
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-675 
PROCESO: SUCESIÓN. 
                    Ejecutivo de Honorarios. 
 
 

 1.- De acuerdo con la solicitud de corrección elevada por la parte actora en 
archivo N° 09, en los términos del art. 286 del C.G. del P., se ordena CORREGIR el 
inciso segundo del mandamiento de pago de fecha 2 de julio de 2021, así: 
   
 “LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía favor 
de VÍCTOR MANUEL MAHECHA MORENO y en contra de los señores LUIS ALBERTO 
ROJAS CASTAÑEDA, LEONOR ROJAS FLOREZ, DIANA ROCIO ROJAS FLOREZ, GINA 
AURORA ROJAS FLOREZ, por las siguientes sumas de dinero: (…)” 
 

 EN LO DEMAS SE ORDENA PERMANECER INCOLUME EL AUTO QUE 
SE HA ORDENADO CORREGIR. 
 

Notifíquese el presente auto a la parte demandada, junto con el auto 
admisorio de la demanda. 
 
 2.- Tener por notificado por conducta concluyente a la demandada Diana 
Rocío Rojas Flórez de conformidad al art. 301 del C.G. del P., quién en el término 
de traslado podrá contestar la demanda. Para el efecto, por Secretaría remítase el 
link del expediente digital al correo electrónico referido por la apoderada en archivo 
N° 12 y contrólese el cómputo del término. 
 

2.1.- Reconocer personería a la abogada YENNY PAOLA SÁNCHEZ 
VARGAS, en los términos y para los fines del poder conferido. (archivo N° 12) 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado coincide con 
el indicado en el poder (yennypaolasanchez.v@gmail.com). 
 
 3.- No tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas en archivo N° 
13 - 14, dado que no se ajusta a las reglas del art. 291 del C.G. del P., como 
tampoco, del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
 De la comunicación enviada, se avizora que se efectúo una mixtura entre la 
notificación que dispone el Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, 
aún, cuando cada trámite tiene unas reglas que los diferencia. 
 
 Obsérvese prima facie que haciendo alusión al art. 291 ibídem, el 
comunicado enviado a la dirección física no corresponde a un citatorio, pues bien, 
en el escrito no se anunció con claridad el llamado a los demandados a comparecer 

mailto:yennypaolasanchez.v@gmail.com


para notificarse personalmente del auto que libro mandamiento de pago y en que 
término debía hacerlo. Aunado a ello, no se indicó de manera completa y clara la 
naturaleza del proceso, siendo un proceso ejecutivo de honorarios. 
 
 Ahora bien, de haberse tratado de la notificación que reglaba el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, tampoco se observa que se haya efectuado la advertencia 
del inciso 3 “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación.” 
 

 Por el contrario, en un solo comunicado se indicó que la notificación 
procedería conforme al art. 291 del C.G. del P. y del artículo 8 del Decreto de 2020, 
generando una mezcla de trámite y de términos que no permite entonces tener 
claridad cuál fue el trámite elegido por la actora, para llevar a cabo la notificación. 
 
 Por lo expuesto, deberá la actora realizar nuevamente la notificación, 
acogiendo las observaciones aquí realizadas y en apego a los requisitos del art. 291 
y 292 del C.G. del P., o del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (norma vigente). 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
      (2)      

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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